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FIT: unos proyectos demasiado aterrizados

Muy valiosa la idea de un Programa como el FIT (Fortaleciendo la Innovación Tecnológica) que la DFID británica realiza con el MACA. Tener la posibilidad de acompañar la implementación del SIBTA y de las cuatro FDTAs, extrayendo de la experiencia las lecciones estratégicas necesarias para mejorar el sistema, es una suerte que no siempre se tiene.

Sin embargo... Tanto por un diseño realizado sin concertar mayormente con los demás actores como por una modalidad de lanzamiento de proyectos FIT a base de meras ofertas de centros internacionales aliados con equipos nacionales... Tanto por unos proyectos demasiado “estratosféricos” en su concepción, según las FDTAs, como por una negociación-“aterrizaje” a instancias de las FDTAs que resultó muy castradora... El programa FIT está siendo muy poco o mal aprovechado y se requiere enrumbar para sacar del esfuerzo los frutos que habría de dar.

Las FDTAs están contentas de que los “estratosféricos” proyectos FIT hayan por fin “aterrizado”. Pero un recorrido breve deja pensar que aterrizaron tanto que... se enterraron y ya no pueden ver más allá de los PITAs y su funcionamiento. De proyectos con vocación para alimentar una visión estratégica que guíe el mejoramiento del sistema se desembocó en una mera asistencia metodológica a las FDTAs para aceitar el proceso de los PITAs. En forma caricatural podría decirse que muchos proyectos FIT terminaron siendo simples consultorías para vender “paquetes metodológicos”. Si ésa era la necesidad, se hubiese podido atenderla a un costo mucho más bajo y en forma más eficiente.

Para el tramo final, se requiere algo más, mucho más. Es indispensable que los proyectos FIT vuelvan a levantar la mirada, que vean, más allá de las FDTAs y sus PITAs, el universo de la innovación tecnológica en el cual están insertos, que observen los potenciales existentes en el mismo para atender verdaderamente a los pobres y sus demandas, que trabajen las articulaciones y complementariedades entre lo que se hace con las FDTAs y fuera de ellas, que consideren las otras modalidades posibles para dinamizar el mercado de la innovación tecnológica, con otros instrumentos y métodos dentro de las FDTAs, con el apoyo a otras formas de interacción dentro del universo de la innovación tecnológica en general.

Esto exige a su vez un nuevo esfuerzo de conducción del programa FIT, marcando los rumbos de la búsqueda estratégica, facilitando la cosecha de los aportes estratégicos del conjunto de proyectos FIT, fomentando su interpretación entre un máximo de actores.

¿Qué quiere decir “pobre”? La relación al mercado

A la hora de debatir estrategias de apoyo en innovación tecnológica que sirvan a los pobres, surge la necesidad de precisar qué entendemos por “los pobres”. ¡Y comienza el baile de definiciones! Cada una con su énfasis en uno u otro elemento: las “necesidades básicas insatisfechas”; el acceso a recursos; el patrimonio familiar; etc. 

En realidad, más que una definición en sí, lo que parece importante es más bien comprender adecuadamente el tipo de relación al mercado al que aspiran o al que pueden acceder los pobres, porque eso es un factor determinante de sus estrategias de vida, por tanto de sus estrategias económicas.

La clase de innovación tecnológica, la forma de acceder a ella, el esfuerzo (dinero, tiempo, etc.) que se puede brindar para obtenerla y aprovecharla, varían según el tipo de relación al mercado.

Probablemente se pueda y convenga profundizar la clasificación pero se podría comenzar trabajando a base de tres tipos:

 una integración (casi) total al mercado;

 una articulación parcial al mercado;

 una relación eventual al mercado.

La integración total al mercado, es decir que las decisiones se toman esencialmente a base de las reglas de juego y posibilidades del mercado, es lo que caracteriza a los ricos en general (los más y los menos)... y a los extremadamente pobres. Los primeros lo hacen porque les conviene, ya que tienen el dinero para adquirir del mercado aquello que necesita. Los segundos lo hacen porque no tienen otra alternativa: no cuentan con los recursos mínimos para emprender algo diferente; dependen del día a día de un mercado laboral azaroso; están obligados a vender todo lo que producen para adquirir lo indispensable para la supervivencia diaria.

La articulación parcial al mercado, es decir que una parte de las actividades económicas se realizan en función del mercado y otra parte (más o menos importante) se rige por otras reglas (asegurar la seguridad alimentaria con autoconsumo; cuidar relaciones de reciprocidad que brindan seguridad ante altibajos y emergencias; cultivar la identidad cultural y el sabor de la vida; etc.), no es tanto cuestión de mayor o menor pobreza sino de valores y conveniencias. 

La relación eventual al mercado, es decir que las actividades económicas no se realizan en función del mercado pero que los excedentes (o hasta lo imprescindible cuando las circunstancias lo exigen) se vuelcan al mercado para adquirir ciertos bienes y servicios inaccesibles en la economía tradicional, era lo propio de muchos grupos y comunidades campesinas hasta hace poco tiempo. Pero es cada vez menor porque han crecido las necesidades de ingresos monetarios por la prioridad campesina a la educación de los hijos y por la cada vez más generalizada doble residencia campo-ciudad.

Tomar en cuenta estas formas diferentes de relación al mercado no es juzgar. Es importante no tratar de forzar las familias a cambiar sus estrategias de vida. Ellas han de tomar sus propias decisiones. Pero entender la variabilidad de lógicas es esencial para encontrar maneras de fomentar la circulación de la innovación tecnológica, del conocimiento en general, que sirvan realmente a los más y menos pobres, ayudándoles a manejar mejor sus relaciones al mercado, por lo tanto su economía.

SITAF: ¿cómo fomentar y facilitar la circulación del conocimiento?

El Sistema de Información Tecnológica Agropecuaria y Forestal (SITAF), cuyo diseño ha sido solicitado por el Programa FIT (Fomentando la Innovación Tecnológica), es ilustrativo de los desafíos que se presentan a la hora de querer fomentar y facilitar la circulación de la información.

Tres son los aspectos a cuidar para evitar un elefante blanco virtual:

 No limitarse a una simple visión instrumental (una “base de datos”) y buscar que el sistema permita acceder a la información que uno necesita pero también que “abra el apetito” del usuario, haciéndolo descubrir la posibilidad de conocimientos cuya existencia desconocía.

 No encerrarse en el conocimiento tecnológico proveniente de los centros internacionales ni de la investigación científica; abarcar también el conocimiento campesino y otro; es decir cubrir todas las fuentes posibles de conocimiento.

 No estructurar el sistema solamente a base de la lógica-cultura de los intermediarios académicos y profesionales sino a base también de la cultura del usuario de base en sus formas de buscar información.

Es decir que lo que se requiere no es un SITAF como base de datos especializada que vaya a competir con tantas bases ahora accesibles de grandes bibliotecas, de centros de investigación y otros. Además de que difícilmente sería viable porque dependería totalmente de la motivación del padrino que lo ampara, tampoco tendría mayores probabilidades de un uso intenso.

Interesa más bien insertar el SITAF en una estrategia de fomento a la circulación de todo tipo de conocimientos que puedan servir a las familias, grupos y organizaciones interesadas en mejorar sus prácticas e ingresos agropecuarios y forestales. Circulación: es decir que lo esencial del sistema no está en su capacidad de almacenar información sino de poner en relación a demandantes de conocimientos y dueños de conocimientos; de relacionar el demandante tanto con un documento como con una experiencia, con un actor de esta experiencia; etc.

Algunas pistas para avanzar por este camino.

Además de la codificación y búsqueda por un tesauro académico-profesional, sería necesario poder buscar por palabras-claves que tengan sentido para el usuario común.

Sobre todo: además de la búsqueda temática por un tesauro u otro, sería esencial la codificación del conocimiento y su acceso, cada vez que se puede, por su origen geográfico-territorial. Eso es esencial para los usuarios locales que, en general, comienzan buscando qué existe de su lugar, comunidad, provincia: esto les da la posibilidad de descubrir la existencia de conocimientos relativamente cercanos y que ignoraban, despertando así su curiosidad. Además les permitiría buscar lo existente dentro de ecoregiones parecidas a la suya.

El tipo de información brindada por el sistema no siempre ha de ser detallado. Por ejemplo, en cuanto al conocimiento campesino, no siempre es necesario contar con una descripción detallada de la práctica mencionada; puede bastar una breve explicación que permita saber de qué se trata; lo importante es que estén los datos (nombre, ubicación, formas de acceso o comunicación) del que realiza dicha práctica y podría compartir su experiencia con otros.

Contar con ambos tipos de información (sobre estudios y documentos de la investigación científica” y sobre prácticas y conocimientos de los actores de terreno) sería una excelente forma de estimular a que los usuarios, cualquiera sea su interés inicial, descubran los potenciales de la otra forma de conocimientos y por lo tanto desarrollen su capacidad de buscar y encontrar lo que les conviene.

Innovación tecnológica, asistencia técnica y circulación del conocimiento

Se está hablando de “innovación tecnológica”, de “asistencia técnica”, de “gestión de conocimientos”, y cada quien tiende a bailar con su pañuelo empujando algún modelito, o bien se usan las tres expresiones como sinónimos de una misma cosa.

No se trata aquí de buscar definiciones precisas de cada una para diferenciarlas nítidamente. Más bien de volver a centrarse en la base misma de lo que se pretende: mejorar, hacer circular y hacer aprovechable el conocimiento sobre todo tipo de innovación tecnológica.

La expresión “circulación del conocimiento” me parece mucho más prometedora y enriquecedora que aquella que se está poniendo de moda en los últimos tiempos: “gestión de conocimientos”. 

Porque de lo que se trata es de mejorar a partir de lo existente, de las prácticas y culturas del conocimiento con las que ya cuentan las sociedades. Y no de lanzar una nueva disciplina profesional con la cual los especialistas nos enseñarían cómo ser buenos “gestionarios”.

Porque no se trata de montar grandes sistemas de gestión a los cuales la gente, las familias, los grupos, las instituciones habrían de adaptarse. Sino de dinamizar la circulación, transformación-adecuación y uso del conocimiento dentro de la vida, dentro de la cotidianeidad, dentro de los emprendimientos menores y mayores de todo tipo de actores.

¿Cuáles son los caminos actuales de cada tipo de conocimiento? ¿Dónde se dan los encuentros y las barreras? ¿En qué coinciden con los caminos de la gente, los caminos de los productos, los caminos de las semillas, los caminos de los afectos? ¿Cuándo y dónde se pierden estos caminos? ¿Dónde y cómo se mejoran, se aceleran, se vuelven más seguros?

Recién sobre esta base pueden adquirir sentido los instrumentos y los métodos que se nos abren por ejemplo con la informática y con tantas tecnologías nuevas para registrar mejor, para mejorar... la circulación.

Más que de estructuras, la circulación del conocimiento nos habla de un gran juego de actores: entre parientes, entre vecinos, entre especialistas y profanos, entre la ciudad y el campo, entre la academia y el terreno, entre el ayer, el hoy y el mañana, entre... todo lo que se nos ocurra.

Es decir que todos estamos insertos en la circulación del conocimiento, en su transformación a lo largo del camino, todos tenemos experiencia de ello, todos tenemos algo que aportar. Todos somos caminantes y el camino se hace al andar.

FDTA: los peligros de ocupar espacios de otros

FDTA significa Fundación para el Desarrollo Tecnológico Agropecuario y Forestal. Esta estructura creada en el marco del SIBTA tiene así por encargo el fomentar el desarrollo y uso de tecnologías agropecuarias y forestales.

El primer instrumento con el que comenzaron a actuar las FDTAs, el PITA (Proyecto de Innovación Tecnológica Aplicada), consiste en facilitar la relación entre demandantes de innovación tecnológica y oferentes de este tipo de innovación, alrededor de un emprendimiento concreto y dentro de ciertas reglas de juego. Es decir que el PITA es básicamente una manera de articular entre sí a varios actores de la innovación tecnológica. Dada la opción del MACA de fomentar agrocadenas, las FDTAs buscan que los PITAs aprobados dentro del Fondo Competitivo respondan en general a las agrocadenas priorizadas.

Hasta ahí el planteamiento, la inspiración. Pero, tanto por el contexto actual boliviano en el cual se está dando una recomposición de roles entre sector público y sector privado, entre Estado central, Departamentos, Municipios, organizaciones económicas, etc., como por la tradición en la cual fueron formados los profesionales que actúan en las FDTAs y en los PITAs (diseñar “soluciones” y promoverlas), se nota una evolución preocupante en las estrategias de las FDTAs.

Existe cierta tendencia a querer que las FDTAs no se dediquen solamente al desarrollo tecnológico sino al desarrollo agropecuario y forestal como tal, al estilo de las Corporaciones Departamentales de antes. Así las FDTAs no buscarían el desarrollo tecnológico alrededor de las agrocadenas sino que se ocuparían de crear o fortalecer dichas agrocadenas.

Lo preocupante no es solamente que con eso las FDTAs corren el riesgo de ya no cumplir adecuadamente el rol que les corresponde (facilitar la interacción directa y fructífera entre demandantes y oferentes) sino que han de ocupar espacios que no les corresponden, impidiendo que otros actores los asuman o aprendan a asumirlos. ¿Cuál ha de ser por ejemplo el rol de las Prefecturas, de los Municipios, en el desarrollo agropecuario y forestal? ¿Simples financiadores de los PITAs y participantes en la definición de los “programas” que buscan armar las FDTAs?

Si las FDTAs, que no corresponden a ninguna territorialidad del ordenamiento político-administrativo del país, que no están sujetas a ninguno de los mecanismos de control con que cuentan los actores locales, provinciales, departamentales, pretenden transformarse en entes rectores del desarrollo agropecuario y forestal, aumentará el peligro de tergiversar y/o empobrecer éste (porque los instrumentos de las FDTAs son limitados y su convocatoria es insuficiente), aumentará el peligro de arbitrariedad (porque la negociación entre los actores involucrados se hará sin la posibilidad de verdaderos controles sociales, económicos y políticos).

El sistema SIBTA y el universo de la tecnología agropecuaria

El SIBTA es el sistema creado por el Estado para fomentar la tecnología agropecuaria. Pero la innovación tecnológica no se reduce de ninguna manera al SIBTA. Toda consideración relativa al SIBTA debe por tanto tomar en cuenta los impactos positivos y/o negativos de éste sobre el conjunto del universo de esa tecnología en el país.

¿Impactos negativos? Efectivamente. Según su manera de intervenir el sistema SIBTA puede potenciar o bien destruir, desplazar, desestructurar aquellos mecanismos presentes en la sociedad que sirven para generar, adecuar y aprovechar innovaciones tecnológicas.

Un ejemplo. Las FDTAs están empeñadas en mejorar todo tipo de metodologías para fortalecer capacidades de demandantes y oferentes de PITAs. Muy bien. Pero, al no preocuparse por las demás modalidades del “mercado de innovación tecnológica”, tienden a encerrar éste en el mecanismo PITA, el cual tiene muchas limitaciones (por sus montos, por sus criterios de elegibilidad de demandantes y oferentes, por sus plazos...). Van construyendo “su” mercado de innovación tecnológica.

¿Qué significa esto? La importancia del presupuesto disponible en el Fondo Competitivo hace que los ojos y aspiraciones de los oferentes, y también de los demandantes, se dirijan esencialmente hacia las FDTAs. El “mercado” es la FDTA. Mientras tanto se descuidan, se desaprovechan, se marginan otras posibilidades, otros potenciales.

Un caso típico es el actual afán por encontrar, dentro del mecanismo PITA, formas de fomentar la réplica de aquellos PITAs que se consideran exitosos. Existen muchas modalidades más baratas, más cercanas, a escala que permita un manejo por parte de la propia sociedad local. Pero se busca más bien por el lado de grandes PITAs, que involucren a gran número de demandantes. Se quiere forzar la demanda a entrar siempre por el aro del PITA. Hasta los mecanismos usuales de asistencia técnica entre campesinos, entre vecinos, en vez de ser dinamizados, potenciados, tienden a ser distorsionados al querer reubicarlos en una lógica de “promotores” y “multiplicadores” de un proyecto masivo.

Las FDTAs tienen la responsabilidad de fortalecer el mercado de la innovación tecnológica. Sería muy útil que revisen sus prácticas a la luz del mercado ya existente y que vean cómo articularse con el mismo, para complementarlo, dinamizarlo, en vez de desplazarlo.

¿Hay escasez de oferentes, dicen las FDTAs? ¿No será porque las FDTAs trabajan solamente en función de “su” mercado, el que están creando?

SIBTA: los pobres, lo agropecuario y lo rural

Es sabido que los pobres del campo sacan la mayoría de sus ingresos monetarios de actividades no-agropecuarias, generalmente extraprediales. Sin embargo el SIBTA, creado con anterioridad a la Estrategia Nacional de Desarrollo Agropecuario y Rural (ENDAR), sólo se ocupa de lo agropecuario y forestal. He ahí una gran limitante para que el SIBTA pueda tener un impacto más positivo entre los pobres.

Al estar encerrado dentro de lo agropecuario, más aún dentro de las cadenas agroproductivas, el SIBTA tiene dificultades para adecuarse a las estrategias de vida de los pobres, de aquellas familias que no están totalmente integradas en el mercado y que obtienen los medios de una vida sostenible a través de la diversificación de sus actividades.

Claro, siempre es posible actuar desde lo agropecuario y desde ahí trabajar las interacciones con lo no-agropecuario. Al menos es deseable que se haga así. Es necesario. Pero, al obligar a que la relación entre familias y grupos por un lado y prestadores de servicios de innovación tecnológica por el otro, se circunscriban a lo agropecuario, más aún a una sola cadena agroproductiva, resulta más difícil que esta relación sea verdaderamente fructífera.

En la economía familiar de los pobres rurales, lo esencial no es que determinada actividad sea rentable en sí sino que el conjunto de actividades permita la reproducción de la vida, el sabor de la vida. El prestador de servicios no debería estar encerrado en un rubro sino que debería poder dialogar con los demandantes sobre el conjunto de su economía y ayudar a adecuar o generar las tecnologías que mejor convengan a ese conjunto, por más que a veces disminuya la productividad o rentabilidad del rubro específico que vienen a apoyar.

¿Debería? ¿Acaso es tan imposible? ¿Dónde está la barrera? ¿En los textos oficiales o en las cabezas imbuidas de productivismo?

El PITA: entre la demanda de los pobres y el paquete tecnológico

 “Tienen que ser mínimo 104 pollos por familia sino el negocio no es rentable.” El PITA de aves ponedoras de Minero, en Santa Cruz, nace de la demanda: una organización de mujeres con muchos años de existencia y que busca actividades generadoras de ingresos para sus socias. Al mismo tiempo surge la duda: ¿nace verdaderamente de la demanda?

Este PITA, como otros, expresa la tensión existente entre la demanda de los sectores pobres y la tendencia de responder a ella con modelos preestablecidos de “negocios”, con paquetes tecnológicos más que con conocimientos e innovaciones tecnológicas que los demandantes puedan aprovechar a su manera, según su conveniencia.

Aprender a trabajar juntos, a entenderse, a negociar lo que ha de hacer cada quien y cómo: he ahí uno de los desafíos para la relación entre demanda y oferta dentro del mercado de la innovación tecnológica. El éxito de cualquier esfuerzo de fortalecimiento de dicho mercado dependerá en primer lugar del mejoramiento de la relación entre ambos.

De no romper el esquema del paquete tecnológico, no solamente la oferta no será adecuable a las necesidades de los pobres sino que se corre el peligro de tergiversar totalmente el mercado de la demanda y la oferta de servicios de innovación tecnológica; se corre el peligro de una oferta que no responda a la demanda sino que busque clientes para sus paquetes; se corre el peligro de volver al viejo sistema de extensión en que se definen una cuantas soluciones a aplicar en las comunidades; con la única diferencia que esta extensión estaría tercerizada y tendría que legitimarse consiguiendo alguna “demanda” que la justifique.

Algunas pistas para una nueva fase del SIBTA

Pierre de Zutter
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Primera Parte: Pistas para una nueva fase del SIBTA

A. Pistas para precisar el enfoque y sincerar los objetivos

1. Desarrollo agropecuario y pobreza rural

2. Lo agropecuario y lo rural

3. Ubicar mejor las tecnologías

4. La relación demanda-oferta

5. El rol del mercado

B. Pistas para diversificar y ampliar los instrumentos

1. Los programas de investigación

2. Proyectos de investigación adaptativa para agrocadenas

3. Fondos departamentales para asistencia técnica

4. Fondos para formación e intercambios

5. Fondos para concursos y premios

C. Pistas para redistribuir roles

1. El SIBTA 

2. Las Fundaciones

3. Proyectos de desarrollo de la asistencia técnica rural

4. Las Prefecturas

5. Los municipios

6. Los demandantes

7. Los oferentes

Segunda parte: Tensiones en el enfoque y en los objetivos

A. Entre investigación, innovación tecnológica y asistencia técnica

B. Entre desarrollo agropecuario y reducción de la pobreza

C. Entre lo agropecuario y lo rural

D. Entre la función agropecuaria y la función residencial del mundo rural

E. Entre las agrocadenas y los corredores económicos

F. Entre la tecnología y la gente

G. Entre demanda y oferta

H. Entre sistema y mercado

I. Entre innovación tecnológica y negocio

Tercera parte: Tensiones y desafíos en la distribución de roles

A. Los demandantes

B. Los oferentes

C. Las prefecturas y municipios

D. Las Fundaciones

E. El MACA

F. Las empresas industriales y comerciales

Cuarta parte: Tensiones y desafíos en el diseño e instrumentos del sistema

A. El sistema SIBTA

B. Las Fundaciones

C. Los PITAs

D. Otros actores del mercado de innovación tecnológica

Breve introducción

El presente informe es un insumo para la misión de evaluación del SIBTA. Más que en el examen detallado de las Fundaciones y sus PITAs (que el consultor tuvo oportunidad de conocer parcialmente en otras oportunidades), que hace el equipo evaluador como tal, el trabajo se centró en complemento del trabajo de dicha misión: se entrevistaron actores que no necesariamente forman parte de las Fundaciones y los PITAs para tener una visión de los impactos del SIBTA sobre el conjunto del universo de la tecnología agropecuaria y del desarrollo rural, especialmente el mercado de innovación tecnológica y asistencia técnica. 

En este informe se comienza por las pistas encontradas para una nueva fase del SIBTA, las que van en la primera parte. Se sustentan en lo presentado en los tres siguientes partes donde, más que detallar “lecciones aprendidas”, se expresan las “tensiones y desafíos” detectados en el enfoque y objetivos del SIBTA (segunda parte), en la distribución de roles entre los diversos actores (tercera parte), en el diseño e instrumentos del sistema (cuarta parte).

Primera parte

Pistas para una nueva fase del SIBTA
El SIBTA necesita ser rediseñado, en función a lo que el país necesita y no sólo en función a la colocación de financiamiento internacional. Para ello no se necesita inventar nada, simplemente abrir el sistema a los demás actores de la realidad y aprovechar las potencialidades existentes en muchas prácticas, en muchas organizaciones, instituciones y proyectos.

El rediseño podría tener tres dimensiones básicas: precisar el enfoque y sincerar los objetivos; redistribuir a cada tipo de actor el rol que le corresponde; diversificar y ampliar los instrumentos para ponerlos acordes a los objetivos.

A. Pistas para precisar el enfoque y sincerar los objetivos

1. Desarrollo agropecuario y pobreza rural

La tensión entre desarrollo agropecuario y alivio de la pobreza rural requiere aclaraciones. La actual política de querer aliviar la pobreza rural con un sistema que no parte de los pobres rurales sino que trata de acceder a ellos para que usen las soluciones agropecuarias de unas cuantas agrocadenas es inconsistente.

Es posible que el SIBTA trabaje tanto en agrocadenas de desarrollo agropecuario como en todo tipo de negocios rurales que contribuyen a aliviar la pobreza. Basta con abrir el abanico institucional, instrumental y metodológico, precisando el objetivo prioritario de cada uno de ellos para garantizar la coherencia de conjunto.

2. Lo agropecuario y lo rural

El MACA adoptó una Estrategia Nacional de Desarrollo Agropecuario y Rural (ENDAR). Dentro del MACA, muchos programas y proyectos se ocupan tanto de actividades agropecuarias como de desarrollo rural en general.

Ampliar el SIBTA incluyendo también lo rural permitiría una mayor coherencia con la política del MACA. Habría de permitir sobre todo una mayor pertinencia de los servicios del SIBTA con respecto a los pobladores pobres del área rural, con su diversidad de actividades, fuentes de ingreso y estrategias.

Además, ocuparse tanto de lo agropecuario como de lo rural le permitiría al SIBTA poder tener mayor gradualidad en sus instrumentos y en sus normas, fomentar un desarrollo agropecuario que no signifique el mejoramiento de unos cuantos campesinos pequeños y la expulsión del resto, sino que contribuya a un proceso progresivo de reducción de la pobreza.

3. Ubicar mejor las tecnologías

La materia con la cual trabaja el SIBTA son las tecnologías agropecuarias. Se necesita precisar cómo se ubica esta materia con respecto a los objetivos, a los actores. 

Las dos opciones principales son: considerar (como ahora) que lo central es la tecnología y que, por tanto, el “sistema” encargado de las tecnologías y los agentes tercerizados de este “sistema” han de tener el principal poder de decisión sobre lo que se hace y cómo; o bien, considerar que la tecnología ha de estar al servicio de las decisiones de los actores económicos.

Todo el diseño del sistema depende de precisar cuándo se debe tener poder de decisión desde lo tecnológico y cuándo lo tecnológico ha de estar supeditado a lo económico.

Otra precisión en cuanto a las tecnologías agropecuarias (y rurales) consiste en diferenciar adecuadamente cuándo se requiere una labor de investigación estratégica, adaptativa u otra, y cuándo se trata más bien de favorecer el acceso de los pobres rurales a una asistencia técnica adecuada (por tanto a su “innovación”): así se podría aprovechar y potenciar mejor a cada tipo de actor, desde las entidades especializadas en tecnología, los asistentes técnicos y todo tipo de poseedores de conocimientos útiles a actividades y negocios rurales.

4. La relación demanda-oferta

Para aprovechar una mejor ubicación de la tecnología y de los tecnólogos en el sistema, conviene retomar y profundizar el tipo de relación entre demanda y oferta.

En el actual SIBTA la demanda es simplemente instrumental: sirve para que las prioridades de las Fundaciones estén un poco más acordes a lo que los usuarios locales desean y piensan importante. Adicionalmente, los “demandantes” deben dar su conformidad a los servicios prestados por las instituciones contratadas por el PITA. Fuera de eso, todo el poder está en manos de la oferta, la oferta financiera por parte de las Fundaciones, la oferta de paquetes tecnológicos por parte de las entidades especializadas.

La historia del desarrollo rural en países andinos (en que un porcentaje mínimo de programas y proyectos construidos sobre la oferta dejan resultados positivos en las evaluaciones ex-post, realizadas mínimo cinco años después de terminar la intervención) lleva a replantear la relación entre oferta y demanda, buscando que los demandantes sean los que conduzcan sus proyectos y por tanto la relación con los servicios de asistencia técnica.

Esto significa muchas modificaciones en los reglamentos, instrumentos y contratos con los que trabaja el SIBTA.

5. El rol del mercado

Si el SIBTA quiere realmente fomentar un mercado de innovación tecnológica y de asistencia técnica, no puede limitarse a aplicar un mecanismo competitivo en la asignación de fondos. 

Se requiere eliminar aquellos mecanismos que tergiversan las relaciones contractuales entre financiador-tutela, demandante y prestador de servicios, a fin de tender a tratos lo más sinceros y transparentes posible. Se necesita también facilitar tratos directos, con acuerdos y controles claros, entre las propios partes. Entre todo tipo de partes interesadas, no solamente entre entidades especializadas en tecnologías y “demandantes”.

Como “sistema de tecnologías agropecuarias”, el SIBTA tendrá un impacto positivo y sostenible en la medida en que su accionar fomente y consolide dicho mercado, más allá de sus propias intervenciones. Esto no se dará si construye su propio “mercado”, en forma paralela, en competencia desleal con los demás actores, con las demás modalidades de transacción, con las demás fuentes de financiamiento.

B. Pistas para diversificar y ampliar los instrumentos

Para fomentar el desarrollo y el uso de las tecnologías agropecuarias (y rurales), muchos son los instrumentos posibles. Entre los disponibles en el contexto nacional se pueden señalar los siguientes.

1. Los programas de investigación

Además de los actuales PIEN, convendría volver a tener una política nacional de investigación con programas de mediano plazo, cinco años, que permitan desarrollar innovaciones y propuestas, y no solamente atender necesidades más o menos inmediatas.

Esto permitiría devolver a ciertos centros su verdadera vocación en vez de tenerlos haciendo asistencia técnica como ahora.

2. Proyectos de investigación adaptativa para agrocadenas

Ciertas agrocadenas pueden requerir una labor importante de investigación adaptativa. Fondos para co-financiar (los socios de la agrocadena en conjunto habrían de aportar también) servirían para atender las demandas.

Se trataría de investigación adaptativa como tal. Su uso-extensión por la agrocadena que la haya contratada habría de pasar por otros mecanismos y métodos.

3. Fondos departamentales para asistencia técnica

Estos fondos concursables servirían para co-financiar la asistencia técnica requerida por todo tipo de iniciativas y planes de negocios rurales, tal como lo hace PROSAT en la actualidad. La gama de montos y modalidades podría ampliarse, agregando a la actual Asistencia Técnica Puntual con montos inferiores a US$ 1000 y a la AT de planes de negocios por montos inferiores a US$ 5000, otro tipo de apoyo con montos hasta por US$ 20 000 a fin de colaborar a los grupos en su participación en diferentes agrocadenas u otros emprendimientos transversales.

4. Fondos para formación e intercambios

Estos fondos concursables cofinanciarían propuestas de demandantes o de oferentes para acceder a formaciones en algún rubro de su actividad, para realizar pasantías y giras de intercambio con otras experiencias, hasta para emprender verdaderas “rutas de aprendizaje” que les permitan conocer todo un abanico de experiencias.

5. Fondos para concursos y premios

Aprovechando la experiencia de diversas instituciones y proyectos (PROMARENA por ejemplo), se podrían tener fondos para concursos y premios que incentiven el buen aprovechamiento de los demás fondos y que contribuyan a difundir experiencias valiosas y potencialidades.

Los concursos y premios podrían tener dos modalidades:

 En apoyo a programas comunales o intercomunales de desarrollo de capacidades técnicas a lo largo de varios años. Los concursos serían interfamiliares e intercomunales.

 Entre realizaciones (iniciativas, planes de negocios, emprendimientos puntuales) de demandantes y/o oferentes que hayan recurrido a alguno de los demás fondos.

C. Pistas para redistribuir roles

1. El SIBTA 

El SIBTA es el sistema encargado de las tecnologías agropecuarias (y rurales si se adecua su rol a las políticas del Estado). Es entonces de su responsabilidad:

 Fomentar la investigación sobre tecnologías agropecuarias. Tanto en aquello que pueda tener de estratégica como en la adaptativa a las necesidades de todo tipo de actores rurales, las agrocadenas pero también los grupos locales.

 Facilitar el acceso de los actores económicos a las tecnologías y conocimientos técnicos en general.

 Consolidar un mercado de innovación tecnológica y asistencia técnica, transparente y sostenible.

Es decir que sus dos polos serían la investigación y la asistencia técnica, en apoyo a las políticas nacionales (agrocadenas, desarrollo rural...). En apoyo, no como conductor. Por tanto al SIBTA no le tocaría fomentar las agrocadenas como tales sino brindarles el acceso a tecnologías. Tampoco habría de involucrarse en inversiones como tal. Esto no significa que estos aspectos no sean esenciales pero, si el SIBTA ocupa el espacio, no lo podrán ocupar los demás actores a quienes les correspondería.

En lo del mercado de asistencia técnica, el SIBTA habría de normar ciertas reglas de juego para las transacciones con fondos públicos, por ejemplo en cuanto al pago de contrapartidas, a fin de evitar competencias desleales con subsidios de diversas instituciones.

2. Las Fundaciones

Por su vocación macro-eco-regional, las Fundaciones son las indicadas para fomentar la investigación como tal.

Les correspondería entonces:

 Diseñar políticas de investigación estratégica y adaptativa para sus MacroEcoRegiones.

 Financiar parte de estas investigaciones.

 Facilitar financieramente el acceso de determinados actores y agrocadenas a los servicios de centros y especialistas en investigación de tecnologías agropecuarias.

 Fomentar los intercambios entre los centros y especialistas en investigación de su Macro-Eco-Región, así como el conocimiento por los demandantes de las tecnologías y servicios disponibles.

 Facilitar la formación de asistentes técnicos en las tecnologías de su Macro-Eco-Región.

Las demás funciones actualmente asumidas por las Fundaciones (tal como el diseño programático del desarrollo agropecuario y forestal, la conducción de agrocadenas o ejecución de proyectos, el financiamiento de inversiones en proyectos...) deberían ser dejadas a entidades adecuadas a las estructuras organizativas del país y susceptibles de ser controladas por ellas.

3. Proyectos de desarrollo de la asistencia técnica rural

Aprovechando la experiencia del PROSAT, cada departamento podría tener, bajo la tutela y con el financiamiento de su Prefectura, un proyecto de desarrollo de la asistencia técnica rural. Contribuiría a:

 Co-financiar la asistencia técnica requerida y manejada por los propios grupos de demandantes, con montos escalonados y con reglas de juego acordes a estos montos.

 Reforzar las capacidades de demandantes y de oferentes locales o externos para trabajar juntos.

 Estimular la dinámica departamental de aprovechamiento de los conocimientos y tecnologías en pos del desarrollo rural.

4. Las Prefecturas

Las Prefecturas pueden cumplir un triple rol: programático, de financiamiento de inversiones, de fomento a la asistencia técnica.

 En lo programático, se trataría de establecer ciertas prioridades en corredores económicos y en agrocadenas a ser apoyados más intensivamente con los Fondos de la Prefectura.

 Tutelar y financiar un Fondo de Asistencia Técnica (a cargo de un “proyecto de desarrollo de la asistencia técnica”).

 Tutelar y financiar un Fondo de inversiones rurales que, entre otras cosas, podría contribuir a las iniciativas y planes de negocios apoyados con el Fondo de Asistencia Técnica.

5. Los municipios

Los municipios están demostrando su voluntad de colaborar con los emprendimientos rurales de sus habitantes. En vez de hacerlo financiando el funcionamiento de entidades extra-regionales o supliendo a los grupos en el financiamiento de las contrapartes de sus grupos, podrían tener una doble función para potenciar las iniciativas de su población:

 Co-financiando las inversiones en las iniciativas y planes de negocios de los grupos locales. Este co-financiamiento puede asumir riesgos que no entrarían en fondos normales y serviría para apalancar otros aportes.

 Apoyando agrocadenas y corredores económicos que movilicen a un buen número de sus pobladores. También los municipios pueden conformar mancomunidades sencillas para tales efectos.

6. Los demandantes

Como pilares de toda sostenibilidad, los actores económicos, potenciales demandantes de conocimientos y tecnologías agropecuarias y rurales, han de poder contratar y conducir ellos mismos los servicios que requieren. De esta forma no solamente podrían aprender a aprovechar dichos conocimientos y tecnologías sino que desarrollarían su capacidad de acceder y usar los servicios de especialistas y peritos de toda clase, capacidad ésa que es indispensable para la sostenibilidad.

Dentro del conjunto de actores económicos, los demandantes rurales son los que más apoyo necesitan para desarrollar dichas capacidades con una metodología de aprender haciendo.

7. Los oferentes

Otro elemento clave de un mercado sostenible de innovación tecnológica y asistencia técnica son los oferentes. Disponer de asistentes técnicos, cultural y físicamente cercanos, con experiencia concreta, es una condición para el despegue de una demanda y uso de tecnologías agropecuarias y rurales. Disponer de centros y especialistas susceptibles de adaptar innovaciones de otras partes, de producir las innovaciones faltantes, de acompañar y apoyar a los asistentes técnicos locales, es otra condición necesaria para contar con un mercado amplio y adecuado.

Lo importante es poder escoger bien qué tipo de oferentes se necesita en cada caso, adecuando el contrato, sus plazos, sus métodos, su frecuencia, sus montos a lo que concretamente se requiere y es posible. 

En un mercado basado en la demanda importa contar por tanto con un todo un escalonamiento de oferentes, desde vecinos habilidosos y con experiencia hasta expertos bien especializados, pasando por técnicos que combinen sus propios negocios y la asistencia técnica, con una buena articulación y complementariedad entre ellos.

Estos oferentes no solamente han de responder a las solicitudes de demandantes, también pueden estimular demandas dando a conocer opciones por ahora desconocidas, asociándose con los demandantes y compartiendo así el riesgo, etc.

Segunda parte

Tensiones en el enfoque y en los objetivos

La lectura del enfoque del SIBTA no puede reducirse a los objetivos oficialmente definidos, con sus variaciones de un texto a otro. Tiene que extenderse a los objetivos implícitos (o explícitos) en las interpretaciones y prácticas de los actuales actores del sistema. Tiene que comprender además los objetivos de los demás actores del mercado de tecnologías agropecuarias. Todo eso a fin de aprehender la compatibilidad entre ellos. Y a la luz de las experiencias del SIBTA, del país y del continente.

De lo revisado en los textos y en la realidad se puede comprobar que existen muchas confusiones y ambigüedades, las que no necesariamente han de ser vistas como negativas: estas tensiones entre diversos planteamientos, enfoques y prácticas, deben más bien permitir que el SIBTA se formule y responda algunas preguntas claves a la hora de diseñar una nueva fase.

Sin pretender que allí estén todas, vale considerar aquí las siguientes tensiones y desafíos que enfrenta el SIBTA.

A. Entre investigación, innovación tecnológica y asistencia técnica

El SIBTA interviene en función de tres tipos de actividades relacionadas a las tecnologías agropecuarias: la investigación, la innovación tecnológica y la asistencia técnica al usuario. Enfrenta dificultades en definir qué ha de hacer en cada una de ellas y cómo articularlas entre ellas, lo cual lleva a su vez a roles y procedimientos que mezclan un poco de todo, disminuyendo el rigor y la eficiencia.

En cuanto a investigación, lo único con lo que se cuenta son los PIENs, limitados en sus plazos y modalidades, por tanto en sus posibilidades de impacto. Faltaría decidir qué tipo de investigación es necesaria para el país, para escoger los instrumentos y modos de financiamiento adecuados para ello, y no reducirse solamente a los PIENs, concebidos como complementos de los PITAs.

En cuanto a la asistencia técnica al usuario, el SIBTA la encierra dentro de los PITAs, sin tomar en cuenta ni otras modalidades existentes dentro del propio MACA (por ejemplo el PROSAT, con su asistencia técnica a demanda, manejada por los propios usuarios), ni tantos otros mecanismos existentes dentro de la realidad rural boliviana. Esto tiene un impacto nocivo sobre el mercado nacional de asistencia técnica: lo tergiversa ya que los PITAs son actualmente la principal fuente de financiamiento en asistencia técnica, por tanto la que va dictando pautas.

Entre ambas, la innovación tecnológica sufre de una falta de identidad. Los PITAs son de “innovación tecnológica”, con lo cual la mayoría de ellos se dedican casi exclusivamente a hacer “extensión agropecuaria” al estilo tradicional: difundiendo un paquete tecnológico establecido por las entidades proveedoras de servicios. Otros tienen un fuerte componente de investigación de alternativas tecnológicas, existentes en otras partes o a desarrollar. 

Es decir que, con la diferencia de que ahora se busca partir cada vez más de la comercialización para llegar a cambios en la producción, la “innovación tecnológica” sigue recluida dentro del paquete tecnológico como única modalidad de promover el desarrollo rural y reducir la pobreza. ¿Es ésta verdaderamente la única y la más eficiente forma de promover desarrollo rural?

B. Entre desarrollo agropecuario y reducción de la pobreza

El planteamiento del SIBTA está basado en el razonamiento siguiente: el desarrollo agropecuario (concebido como agrocadenas) permite mejorar los ingresos monetarios de las familias campesinas y por tanto reducir la pobreza rural. Esto representa un avance con respecto a visiones anteriores en que lo central era el mejoramiento de la producción y productividad, suponiendo que el ingreso monetario habría de venir automáticamente con éstas.

Sin embargo, esta representación económica sigue siendo trunca porque no toma suficientemente en cuenta ni los costos de oportunidad de las economías familiares rurales, sobre todo con respecto a sus fuentes no-agropecuarias de ingresos monetarios, ni las evoluciones implícitas (monocultivo, tenencia de la tierra, etc.) para mantener y aumentar la rentabilidad del rubro dentro de un proceso en que los pobres busquen ser cada vez menos pobres.

Las agrocadenas tienen mucho que aportar al desarrollo rural pero no son soluciones mecánicas para la pobreza rural. Más bien pueden en muchos casos llevar a una forma de “erradicación” de la pobreza rural en que muchos pobres se vean obligados a migrar a las ciudades, dejando sus tierras para que allí se formen unidades productivas adecuadas (“viables”) al paquete tecnológico propuesto: los más pobres porque no tendrían alternativa agropecuaria local, los menos pobres porque para seguir siendo cada vez menos pobres a base de lo agropecuario necesitarían mayores recursos aún.

C. Entre lo agropecuario y lo rural

El SIBTA nació antes de la formulación de la Estrategia Nacional de Desarrollo Agropecuario y Rural (ENDAR). Entonces se rigió exclusivamente por el aspecto agropecuario y forestal. La adecuación a la Estrategia no ha de hacerse solamente para cumplir con la norma. Aparece esencial para el objetivo de “reducir la pobreza”.

Las familias campesinas pobres no viven únicamente de lo agropecuario. Gran parte (o la mayoría) de sus ingresos monetarios provienen de actividades no-agropecuarias y de fuentes extra-prediales. Esto no depende solamente de “tecnologías agropecuarias” sino también de relaciones de mercado (que el SIBTA intenta enfrentar), pero sobre todo de una realidad económica global en que lo agropecuario campesino no garantiza ingresos sostenibles.

Los esfuerzos en desarrollo agropecuario y en agrocadenas no pueden correr paralelos a otras labores en materia de desarrollo rural, so pena de contradecirse y hasta de anularse mutuamente: unos buscarían especializar las tierras y las familias en alguna actividad agropecuaria mientras los otros intentarían reducir la dependencia del mercado agropecuario para consolidar la seguridad alimentaria de las familias gracias a una mejor gestión de sus oportunidades de ingreso en general.

Por ejemplo, un paquete tecnológico solamente orientado hacia una cada vez mayor producción y productividad puede, en el caso de una familia minifundista, entrar en contradicción con sus estrategias de migración laboral u otra, obligarla a permanecer en la chacra en momentos de buenas oportunidades externas, y disminuir así sus posibilidades de ingresos para limitarse a una chacra con reducidos potenciales de ampliación espacial y económica.

D. Entre la función agropecuaria y la función residencial del mundo rural

Dentro de la inevitable tensión entre lo agropecuario y lo rural, surge la necesidad de revisar el enfoque de desarrollo agropecuario a la luz de una estrategia global de desarrollo rural. De hecho, el campo cumple actualmente con una doble función: una de producción agropecuaria, una residencial (lugar de vida para familias que desean permanecer ahí).

Una visión encerrada en lo agropecuario o desarticulada de las demás dimensiones de la vida rural lleva progresivamente a una lucha entre ambas funciones. Es así que el proceso actual tiende mayormente a que las familias dejen de vivir en el campo, se instalen como “residentes” en la ciudad y sólo retornen puntualmente a sus chacras para ciertas labores agropecuarias.

¿Qué se entiende entonces por “reducir la pobreza rural”? ¿Fomentar que los pobres se vayan del campo para que ahí puedan aumentarse producción e ingresos agropecuarios? ¿O bien facilitar que un máximo de familias puedan vivir en el área rural (comunidades y ciudades intermedias), obteniendo sus ingresos tanto de las actividades agropecuarias como de otras? 

Es decir: ¿la reducción de la pobreza rural puede recluirse en el mejoramiento de un tipo de ingresos de los “productores” o pasa por el mejoramiento del conjunto de condiciones necesarias para la vida de los “habitantes” rurales? Las prioridades, las estrategias y los instrumentos varían según la respuesta que se da a esa pregunta.

E. Entre las agrocadenas y los corredores económicos

No se puede hablar de tensión entre agrocadenas y corredores económicos en el seno del SIBTA, ya que éste se define exclusivamente por el procedimiento de las agrocadenas. Pero sí, dentro del universo rural-urbano en el que se mueve el SIBTA, la tensión es real. Las agrocadenas son parte de la realidad... y de las alternativas. Pero al ser la única modalidad de intervención que emplea el SIBTA, éste se aleja así de potencialidades existentes; y además puede contribuir a frenar éstas, a desplazarlas.

Mientras, por un lado, muchas estrategias de desarrollo rural buscan densificar las economías locales alrededor de corredores por los que circulan los productos, el dinero, les personas, las ideas y conocimientos, por su lado las agrocadenas buscan articular la realidad (sistemas productivos, tecnologías, vínculos comerciales, etc.,) alrededor de un solo componente: tal o cual cultivo o crianza.

Esto está predefinido con el diseño del SIBTA, desde su estructuración por MacroEcoRegiones (MER) - que se definen por la homogeneidad ecológica y no por la circulación económica - hasta la obligación de trabajar agrocadenas. Pero ¿es la mejor opción? ¿Ha de ser exclusiva?

Ciertas cadenas se condicen con corredores existentes o potenciales. Otras entran en contradicción con ellos, conduciendo más bien a una lógica de enclave productivo dentro de una realidad. Más aún, son muchas las cadenas que habrían de ser trans-MER. Por ejemplo, ¿cuántos cultivos de tierras más bajas necesitan de semillas producidas en tierras altas, en otra MER?

Además, si la opción no es la producción como tal sino el mejoramiento de los ingresos, por tanto el negocio, ¿cuántos negocios potenciales corresponden a una sola MER y cuántos van circulando entre varias MER? ¿Es la MER una unidad operativa adecuada para una intervención en negocios?

F. Entre la tecnología y la gente

Detrás de todas las tensiones anteriores subyace probablemente una principal: entre la tecnología y la gente; entre las tecnologías agropecuarias de producción, transformación y comercialización y la vida de los habitantes rurales.

No habría de ser así. La vida de los habitantes rurales depende entre otras cosas de las tecnologías disponibles y accesibles. Pero ¿cuál ha de ser la prioridad, el punto de partida sobre el cual se construye? ¿La tecnología en sí o la gente, las familias, con sus realidades, sus estrategias y sueños, sus capacidades?

Aparecen así dos puntos que el SIBTA habría de profundizar. El primero es el de la sostenibilidad. ¿Cuál es el pilar principal para que un proceso de desarrollo rural con reducción de la pobreza sea duradero? ¿La tecnología o la gente? No basta con responder “ambos”. Importa retomar las anteriores experiencias de desarrollo rural, ver éxitos y fracasos y determinar la prioridad. Si está en la gente, las tecnologías y las metodologías han de adecuarse a la capacidad de la gente de aprovecharlas y adecuarlas a sus estrategias y necesidades. Si está en la tecnología, el esfuerzo ha de centrarse más bien en lograr que la gente se adecue a ella. 

El segundo punto es la lógica predominante de diagnóstico y planificación con la que se diseñan los temas y las formas de intervención, la lógica “problema-solución” que tiende a inspirarse en algún modelo de cómo debería ser la realidad: se trabaja sobre “soluciones” y la difusión e implementación de éstas pasan a ser lo central de las estrategias de intervención. Otra modalidad de trabajo, practicada en el país, consiste más bien en partir de la gente y apoyar sus capacidades y potencialidades de tal manera que ella, accediendo a la asistencia técnica necesaria, a las innovaciones disponibles o posibles, decida y realice las mejoras que le interesan.

Ubicarse mejor dentro de esta tensión entre tecnología y gente es un desafío esencial para una nueva fase del SIBTA: ¿Se trata de dedicarse al desarrollo tecnológico como tal o a fomentar el acceso de la gente a las innovaciones tecnológicas? ¿En qué casos lo uno y en qué casos lo otro? ¿Los instrumentos y procedimientos han de ser los mismos en ambos casos?

G. Entre demanda y oferta

Atendiendo las lecciones aprendidas de decenios de sistemas de extensión agropecuaria en el continente, el SIBTA se plantea ser un sistema “basado en la demanda”. Pero la tensión es muy fuerte entre esa “demanda” y la tradición de centrar todo el trabajo en una oferta y sus soluciones.

Un aspecto muy positivo es que se busque partir de la demanda industrial y comercial, es decir de los usuarios de los productos agropecuarios y forestales. Pero, extrañamente, las empresas industriales y comerciales que sí intervienen en muchos negocios promovidos por PITAs no son parte del trato, del contrato. Si se supone que el éxito económico habría de pasar por la innovación tecnológica, dos son los potenciales demandantes, los “productores” y los “usuarios” de los productos o materias primas; pero uno de ellos está descartado de los acuerdos y compromisos.

En cuanto a la relación entre demandantes “productores” y el “sistema” es muy desequilibrada por más que se multipliquen esfuerzos en mejorar los Talleres de Levantamiento de la Demanda, en obtener “demanda calificada”, etc.

Fuera de que los “temas” salgan de los talleres de levantamiento de demanda (pero con la obligación creciente de que estos “temas” se inscriban en “programas” de las Fundaciones”), la principal modificación del SIBTA con esquemas anteriores es que la oferta es “tercerizada”, entregada a entidades prestadoras de servicios dentro de un sistema competitivo de asignación de recursos. 

Entre “programas”, “agrocadenas”, mecanismos de asignación y obligaciones contractuales, el rol de los demandantes se diluye: vuelven a actuar como simples “beneficiarios” que “participan” y que, en todo caso, han de dar su “conformidad” para que la entidad principal, la Fundación, le pague al prestador de servicios u “oferente”. 

La relación entre demanda y oferta, entre el conjunto de actores involucrados, es sumamente ambigua, muy poco transparente, con roles poco claros y que por tanto tienden a regirse por las costumbres adquiridas en el mundo del “desarrollo”: con un rol preponderante del dueño de los recursos y del responsable de la oferta tecnológica. 

¿Quién negocia qué y con quién, quién decide qué, quién financia qué, quién ejecuta qué, quién controla qué, quién paga qué y a quién? Estas preguntas necesitan respuestas muy concretas y no simples generalidades sobre “demanda”, “participación” u otros conceptos parecidos.

H. Entre sistema y mercado

El SIBTA por un lado se constituye en “sistema” y por otro lado busca promover el “mercado” de servicios de innovación tecnológica y asistencia técnica. ¿Qué significa cada uno de estos elementos? ¿Cómo se relacionan entre sí? ¿En qué medida son compatibles? La tensión es evidente en la práctica, en la realidad.

La mayor ambigüedad aparece en aquello de “mercado”. Poco se trabaja en función del mercado ya existente, para mejorarlo y fortalecerlo, sino que se tiende más bien a construir un mercado propio, alrededor de los financiamientos manejados por las Fundaciones y de las normas fijadas por ellas.

En interno, dentro del sistema, esto significa que hay poca negociación verdadera, transacción, entre oferentes y demandantes sobre qué hacer, de qué manera, con cuánta gente, con qué plazos, etc.; hay más bien una asociación para solicitar, ganar y aprovechar los recursos disponibles en las Fundaciones, de acuerdo a las instrucciones, montos, plazos y otros condicionantes que éstas imponen. Ni siquiera hay una relación financiera directa entre demandantes y oferentes; ésta es intermediada por la Fundación. Difícil imaginar que semejante “mercado” pueda ser sostenible.

En externo, el “mercado SIBTA” puede llegar a tergiversar el resto del mercado nacional de innovación tecnológica y asistencia técnica. Por ejemplo, ¿será posible que los grupos de demandantes se motiven a transacciones donde han de hacer un aporte propio cuando, por su lado, el SIBTA institucionaliza el pago de contrapartida (al Fondo Dotal, no al prestador de servicios) por parte de terceros (municipios, otros proyectos) y más bien incluye un porcentaje para inversión dentro del presupuesto que financia? 

Así, la lógica de “sistema” termina siendo más que todo la construcción de un aparato operativo (las Fundaciones son cada vez menos “facilitadoras de fondos” y actúan cada vez más al estilo de clásicos “proyectos de desarrollo” o al estilo de las ex-CORDEs), con sus “dependientes” (demandantes y oferentes), más que la articulación e interacción de un conjunto de actores y factores. Y la lógica de “mercado” se reduce al sistema competitivo para la asignación de recursos por parte de las Fundaciones.

I. Entre innovación tecnológica y negocio

El SIBTA es un sistema dedicado a tecnologías agropecuarias. Y fue diseñado en función a las tecnologías; de ahí la estructuración operativa por MacroEcoRegiones con cierta similitud en los desafíos tecnológicos de producción. Al mismo tiempo se propuso actuar de acuerdo a lo económico de las agrocadenas, es decir de la integración vertical del negocio, desde el productor hasta el usuario del producto (transformador, comercializador, consumidor). La forma cómo se combinan ambos elementos genera a su vez una serie de tensiones. 

Se fomentan o apoyan negocios desde una lógica de tecnología agropecuaria, lo cual se expresa en el hecho de que los actores más destacados en la ejecución de los PITAs son entidades especializadas en tecnologías más que en negocios.

La estructura operativa del SIBTA, las Fundaciones, responden a criterios tecnológicos más que a circuitos económicos. El instrumento priorizado, la agrocadena, no responde necesariamente a la estrategia económica global de los miembros de dicha cadena, quienes pueden necesitar tomar decisiones económicas diferentes o contradictorias con la simple lógica de cadena.

Esta tensión lleva al requerimiento de precisar la relación entre tecnología y negocio: ¿Se pone la tecnología al servicio de los actores económicos o se construye negocio alrededor de la tecnología?

Tercera parte

Tensiones y desafíos en la distribución de roles
Tal como se vio en la revisión del enfoque del SIBTA, existen muchas tensiones y confusiones en cuanto al rol de los diversos actores relacionados con el Sistema. A fin de facilitar una mirada diferente, se comienza el examen de la realidad desde los actores locales hasta el Estado, y no a la inversa como se suele hacer.

Interesa detectar los elementos a mejorar en cuanto a roles de los actores, en cuanto a sinceridad y transparencia de las relaciones entre ellos, ya que ambos son factores claves para la sostenibilidad de un mercado de innovación tecnológica y asistencia técnica.

A. Los demandantes

¿Son demandantes de qué? No necesariamente de alguna “innovación tecnológica” reciente. El hecho de que una técnica o práctica, que pueda existir cerca, sea nueva para ellos significa una innovación. Por tanto no diferencian entre “innovación tecnológica” y “asistencia técnica”. Al manifestar sus temas de interés en los talleres y luego al formular sus demandas (“expresión de demanda”), lo que hacen es tratar de conseguir apoyo en técnicas, en informaciones, en conocimientos, con respecto a alguna actividad que les motiva especialmente (por tradición o por novedad) y que parece que puede entrar en los “programas”, potenciales o existentes, de las FDTAs.

¿Son demandantes de organización? No. La exigencia de organización, y sus modalidades, viene planteada por las Fundaciones, de acuerdo a sus opciones estratégicas y metodológicas: suficientes “demandantes” para justificar un PITA bastante grande; determinado número de familias a ser atendidas por un técnico... Cuando tienen la posibilidad de decidir ellos (fuera de los PITAs) prefieren formar grupos pequeños donde se conozcan, sepan colaborarse y controlarse.

En realidad, una vez hayan intervenido en el “levantamiento de la demanda”, tienen un rol bastante pasivo en todo el proceso de “elaboración de la propuesta” a ser sometida al concurso: el que empieza a llevar la voz cantante es el “oferente” con el que se han aliado y que busca principalmente adecuarse a las normas establecidas por la Fundación. Los demandantes “participan”, de acuerdo a sus posibilidades (muy variadas) y al espacio que el oferente les otorga.

Pero, ¿es “su proyecto” el que se aprueba o no? Para que sea “su proyecto” interesa saber qué aportan entonces. La formulación de la oferta de innovación tecnológica corre por cuenta del... oferente. El financiamiento... 

La ambigüedad se manifiesta en forma más contundente en la parte del financiamiento. Al criterio salido de experiencias de decenios anteriores, aquello del “aporte propio” de los usuarios, se han introducido dos elementos que tergiversan la relación entre actores, el rol de los “demandantes”. 

El primero es el hecho de que el aporte que habrían de realizar los demandantes no es a SU proyecto sino... al funcionamiento de la Fundación. El mecanismo es resultado de las condiciones puestas por las fuentes internacionales que financian el SIBTA. Pero tiene consecuencias perversas. Los demandantes no aportan nada a SU PITA sino al “sistema”; eso no incrementa por tanto su capacidad de negociación en cuanto a las orientaciones y el manejo del PITA. Más aún entonces, se vuelve a una lógica de “beneficiario” que recibe beneficios manejados por otros: oficialmente para facilitar la implementación de la innovación tecnológica, en los hechos a menudo para motivar a los demandantes, se incluye la posibilidad de un porcentaje del presupuesto destinado a “inversión como tal”. Y se termina aumentando dicho porcentaje destinado a inversiones. Es decir que se vuelve a la extensión clásica con sus subsidios para motivar al beneficiario a adoptar un paquete tecnológico.

El segundo elemento es la práctica generalizada de que dicha “contrapartida” sea financiada por diversas entidades públicas o proyectos. Con ello se encierra aún más a los demandantes en un rol de beneficiario con poca capacidad de negociación con su “socio”, el oferente, y menos aún con el que dirige el “sistema” y decide qué se ha de hacer, la Fundación. Y se disminuye la capacidad del “demandante” de negociar el diseño y conducción de SU proyecto.

Si el sistema instituido por el SIBTA puede ser calificado como “basado en la demanda” es solamente en aquello de que los “demandantes” tienen oportunidad de expresar qué les interesaría y participan en la firma del contrato de PITA, y en aquello otro de que tienen un cierto poder de control al tener que dar su conformidad para que la Fundación le pague al prestador del servicio de innovación tecnológica / asistencia técnica.

B. Los oferentes

Los oferentes son, después de las Fundaciones, los actores principales del sistema. A su cargo están desde la formulación de propuestas a ser presentadas a concurso, la implementación de los PITAs aprobados, la evaluación ex-post de los mismos, etc.

Pero ¿quienes son los oferentes? Eso lo determina el “sistema”, con las pautas generales y con las interpretaciones de las Fundaciones. No son los “demandantes” los que deciden qué tipo de oferentes les podría convenir sino los funcionarios del “sistema”.

En todo caso, la práctica ha sido positiva para muchos oferentes. Se abrieron a nuevos rubros y actividades, desarrollaron capacidades que no tenían (en investigación aplicada para unos, en comercialización para otros, en trabajo de terreno para otros, etc.). Es decir que, para muchos de ellos que viven del Tesoro General de la Nación o de la cooperación internacional, ampliaron y diversificaron sus potencialidades, lo cual es muy importante para poder sobrevivir.

Calificados por la Fundación, pagados por la Fundación, los oferentes tienen a la Fundación como interlocutor principal. Su relación más importante es con la Fundación. Son ante todo agentes “tercerizados” de las Fundaciones. En términos de “mercado” su cliente serían las Fundaciones.

De hecho, la mayoría circulan entre demandantes al ritmo de las oportunidades existentes en los concursos convocados por las Fundaciones. Sus posibilidades de continuar trabajando con los demandantes fuera de los PITAs, después de los PITAs, son limitadas. Algunos lo intentan, sea porque ya tenían una relación previa con los demandantes, sea porque encuentran alguna modalidad y financiamiento para ello. Pero con dificultades porque las reglas de juego de la relación oferentes - demandantes habían sido establecidas por la Fundación y cuesta aprender nuevas reglas de juego de mutuo provecho.

En cuanto a la continuidad de relación entre oferentes y Fundaciones, también está sesgada por la lógica restrictiva de los financiamientos que administran éstas. Se pretende fomentar un mercado de innovación tecnológica pero no se actúa con lógica de mercado sincero y transparente: no se puede pagar la integralidad del precio del producto (gastos administrativos, impuestos, etc.). De ahí que la permanencia de la relación pasa por... el engaño mutuo y aceptado. Disminuye la calidad del producto para adecuarse al precio pagado. Los que no lo hacen tienen que retirarse del negocio... o quebrar.

C. Las prefecturas y municipios

Municipios y prefecturas están jugando un rol creciente pero aún muy indefinido dentro del funcionamiento del sistema. Su intervención responde a una doble lógica: como entidades territoriales locales del sistema político-administrativo nacional, como fuentes financieras.

Su rol financiero comienza con la práctica generalizada de que los municipios sean los que paguen aquella contrapartida de los PITAs que permite el financiamiento de las Fundaciones. Es decir que los municipios aparecen, en nombre de sus pobladores usuarios de los PITAs, como cofinanciadores del sistema.

Progresivamente surge un nuevo rol cuando prefecturas (y posiblemente municipios) financian la totalidad de un PITA. Esto se da básicamente en las regiones beneficiarias de las regalías de hidrocarburos. En este caso, ya no se trata de una contribución al “sistema” sino que una prefectura contrata a una Fundación para que ésta administre la realización de determinado PITA que la prefectura desea financiar.

Como entidades territoriales, las prefecturas y municipios (o asociaciones de municipios) participan a veces en las instancias de las Fundaciones, como socios activos que realizan aportes, como miembros del Directorio.

En esta doble función, las prefecturas y municipios están en situación desventajosa (salvo cuando financian totalmente un PITA). No se requiere su aprobación para la implementación de determinado programa, agrocadena o PITA concreto en su territorio, pero luego están bajo la presión de sus pobladores para que las contrapartidas comprometidas salgan del presupuesto municipal. 

Su posibilidad de influir en las orientaciones de las Fundaciones se diluye por el hecho de que cada Fundación abarca muchos departamentos y que cada departamento ha de trabajar en general con dos o tres Fundaciones diferentes.

Entonces, si bien son contribuyentes importantes y si bien esa contribución está concebida como uno de los tres pilares de la sostenibilidad institucional y económica del SIBTA, ¿cuál es su poder de decisión?

D. Las Fundaciones

Las Fundaciones están acumulando ahora tres roles diferentes: el de conductoras programáticas del desarrollo agropecuario y forestal en sus MacroEcoRegiones; el de facilitadoras y administradoras de fondos para PITAs; el de ejecutoras de proyectos.

La exigencia de que los PITAs respondan a una visión de programas y a agrocadenas priorizadas les otorga a las Fundaciones la responsabilidad de decidir qué agrocadenas y programas apoyar y de conducirlos, es decir que un tienen un rol clave en orientar el desarrollo agropecuario y forestal.

Las Fundaciones son las encargadas de facilitar y administrar fondos para promover la innovación tecnológica; también de conseguir tales fondos. Tal como está concebida esta función, el rol de las Fundaciones va (o puede ir) hasta determinar las pautas técnicas, metodológicas y económicas en el manejo de los propios PITAs, a través de los términos de referencia para las propuestas a ser sometidas a concurso. 

Desafiadas a lograr su sostenibilidad institucional, consiguiendo ellas mismas fondos para su funcionamiento y fondos para invertir en la innovación tecnológica, estimuladas también por un contexto nacional en que muchas cooperaciones están en busca de ejecutores capaces y con visos de durabilidad, las Fundaciones tienden a adquirir cada vez más un carácter de ejecutoras. Ejecutoras de otros proyectos rurales que no forman parte del SIBTA; ejecutoras de PITAS financiados por prefecturas; hasta socias de agroindustrias promovidas por los PITAs.

Es decir que prácticamente pueden ser juez y parte, según la fuente financiera. Bajo la tutela del MACA, con las limitaciones de éste. En concertación con su interlocutora a menudo más decisiva, la cooperación internacional que provee el financiamiento.

E. El MACA

Como entidad rectora de la política agropecuaria y rural del Estado, es el ente tutelar del sistema. Cumple el rol normativo y el rol fiscalizador que corresponden al Estado.

Cumple... en la medida de sus posibilidades. La crisis política, financiera e institucional del país limita su accionar. El frecuente recambio de responsables y la multiplicación de situaciones de emergencia restringen fuertemente una conducción verdaderamente proactiva.

También consecuencia de la crisis señalada, el MACA tiene una limitada capacidad de negociación con la principal fuente de financiamiento del sistema, la cooperación multilateral y bilateral, que viene además con su propia normatividad. ¿Cuánto del diseño del sistema y de sus normas internas responde ante todo a exigencias de las fuentes financieras?

F. Las empresas industriales y comerciales

Fuera del SIBTA, pueden ser financiadoras, oferentes o demandantes de tecnologías agropecuarias. Dentro del SIBTA son a veces demandantes, no pueden ser oferentes y no aparecen como financiadoras directas.

Sí, están presentes en muchos PITAs como eslabón de la agrocadena, como aportantes en ciertas inversiones productivas (semillas u otras), como financiadoras de parte de la actividad (adelantos sobre la cosecha), como factor esencial de la sostenibilidad de la agrocadena, etc.

Es decir que tienen un rol relevante dentro del mercado de la innovación tecnológica, dentro de las agrocadenas. Rol estimulado por los PITAs que les facilitan su relacionamiento con productores.

Pero no tienen un rol claro en el sistema SIBTA como tal.

Cuarta parte

Tensiones y desafíos en el diseño e instrumentos del sistema
A. El sistema SIBTA

El diseño del sistema SIBTA es en gran medida producto de una conciliación-yuxtaposición de objetivos e intereses que no siempre coinciden, básicamente entre la necesidad de llenar el vacío dejado por el IBTA, la obligación del Estado boliviano de contar con una política para poner la tecnología agropecuaria al servicio del desarrollo rural, y la cooperación internacional deseosa de poder trabajar con entidades autónomas, administrativamente más ágiles, exentas de corrupción y libres de las presiones partidarias sobre la composición de su personal, a fin de canalizar eficientemente sus recursos.

Dentro de todas las tensiones que eso ha generado, la principal está probablemente entre el “sistema” concebida como orientador y ejecutor de las acciones de desarrollo agropecuario y el “mercado de innovación tecnológica” que se pretende fomentar.

La falta de recursos del Estado llevó a que las Fundaciones dependan directamente de la cooperación internacional, por tanto de sus enfoques y normas, más que de la tutela del MACA. Así están llevadas a crecer como entes operativos del desarrollo más que como facilitadoras de recursos para que la innovación tecnológica esté accesible y al servicio de los actores económicos. Por tanto no hay fomento del mercado de innovación tecnológica sino creación de un mercado propio, cautivo.

Siendo las Fundaciones el único brazo importante del sistema y siendo el PITA el único instrumento para intervenir, la tendencia natural sería completar sus carencias (en investigación, en tecnologías rurales...) agregando más brazos e instrumentos al ritmo de las oportunidades financieras que se presenten, sin garantía de coherencia.

Por ello, una nueva fase del SIBTA debería basarse en un rediseño para tener posibilidades de alcanzar un sistema adecuado, y además eficiente en el uso de los recursos, lo cual no es el caso todavía.

B. Las Fundaciones

La creación de una Fundación para el Desarrollo Tecnológico Agropecuario y Forestal por cada una de las cuatro Macro Eco Regiones (MER) del país se justificaba por la existencia de ciertas características tecnológicas propias a cada una de estas MER. El criterio es útil para lograr mayores y más rápidos avances en dichas tecnologías.

Este criterio ecológico se vuelve muy dudoso cuando las Fundaciones pasan más bien a desempeñar un rol de conductoras y operadoras del desarrollo agropecuario en general y, específicamente, del negocio de las agrocadenas.

El desarrollo de los negocios de agrocadenas no se encierra en una MER sino que pasa por la interacción entre actores que casi siempre están ubicados en diversas MER. El criterio eco-tecnológico no puede ser el principal para definir el ámbito geográfico de un operador en agrocadenas.

El desarrollo agropecuario, especialmente cuando está orientado prioritariamente a aliviar la pobreza, no puede estar desvinculado de las representaciones territoriales del conjunto de actores de la sociedad: autoridades político-administrativas, organizaciones sociales, grupos económicos, etc. La MER sólo existe para el desarrollo tecnológico, para las Fundaciones. Como “unidad operativa”, ninguna de las instancias locales y departamentales puede ejercer un control verdadero sobre ella.

Por otra parte, el diseño de la estructura de dirección y de funcionamiento de una entidad encargada de “desarrollo tecnológico” no puede ser el mismo que el de una entidad con una fuerte responsabilidad programática, ni que el de una entidad operadora de proyectos. Las actuales Fundaciones cumplen estos diversos roles y eso no facilita un mejor cumplimiento de cada uno de ellos. 

C. Los PITAs

El PITA, proyecto de innovación tecnológica aplicada, se convierte cada vez más y en los hechos en un clásico “proyecto de desarrollo” dentro del cual se encuentra de todo, desde la experimentación - adaptación tecnológica hasta la inversión, pasando por la mera asistencia técnica, porque es el único instrumento a disposición del “sistema” en general y de las Fundaciones en particular para cumplir con su cometido.

Estos “proyectos de desarrollo” suelen ser más bien “proyectos de las Fundaciones” que, con su visión programática y dentro de las agrocadenas escogidas, intervienen así con “soluciones” en pos del desarrollo agropecuario y para contribuir a “aliviar la pobreza”.

El diseño de los PITAs pone a los “demandantes” productores en situación de “beneficiarios” y receptores a quienes se debe transferir la tecnología-solución y quienes han de “apropiarse” el proyecto. Dicho proyecto no es el suyo: generalmente tienen que crear organizaciones ad-hoc para cumplir con las exigencias de las Fundaciones; casi nunca aportan ellos mismos la contrapartida inicialmente prevista; hasta se les entrega un monto (creciente) en inversiones.

Por la mezcla de “adaptación tecnológica” y “asistencia técnica”, que conlleva a recurrir exclusivamente a entidades con vocación tecnológica, estos proyectos son poco sostenibles. Es decir que eventualmente el “negocio” planteado puede resultar rentable pero los demandantes-receptores difícilmente podrían volver a acceder por su cuenta a una asesoría tecnológica de este tipo cuando el mercado, el clima u otros eventos así lo exijan: la permanencia - accesibilidad local a dichos “oferentes” depende de subsidios como los del SIBTA u de otras fuentes parecidas.

El instrumento PITA es costoso e inadecuado para muchas de las actividades planteadas que consisten básicamente en asistencia técnica y que podrían ser realizadas por oferentes locales (por tanto: más permanentes, de menor costo, con mayor cercanía cultural y económica...) susceptibles de seguir brindando su asesoría más allá del “´proyecto”.

Por más que se estén dando muchas mejoras progresivas en la metodología de trabajo con los “demandantes”, ésta sigue básicamente inspirada (e inducida por la fórmula PITA) en la “extensión agropecuaria” tradicional, con sus bajos niveles de impacto sostenible. Así los “demandantes” que pueden buscan fuera del PITA otros mecanismos para completar o parchar los vacíos del modelo PITA.

D. Otros actores del mercado de innovación tecnológica

Son muchos los actores que intervienen en el mercado de la innovación tecnológica y asistencia técnica. Pero el Sistema diseñado no los toma mayormente en cuenta sino como “clientes” del montaje operativo SIBTA-Fundaciones-PITAs.

Están por supuesto los centros y personas especializados en la oferta de servicios de innovación tecnológica, los “oferentes”. Ciertas empresas agroindustriales y comercializadoras (sobre todo exportadoras) tienen sus propios servicios de innovación tecnológica y de asistencia técnica. Existen muchos proyectos (del MACA, de ONGs, etc.) que realizan labores en este campo, y que a veces tienen toda una visión de mercado de servicios de asistencia técnica rural. Los propios demandantes “productores” tienen experiencias acumuladas en la materia. 

El “sistema” los ve solamente como usuarios de los servicios decididos y diseñados por él mismo. Fuera de la “expresión de la demanda” por un lado y de una eventual participación como socios formales de las Fundaciones, no los ve como financiadores de servicios, ni como interlocutores en la definición de estrategias, instrumentos, metodologías, ni como colegas con quienes complementarse dentro de un propósito común: el mejoramiento de un “universo” ágil y accesible de innovación tecnológica y asistencia técnica al servicio del desarrollo rural.

Mizque: Doce actores: ¿quién pone la música?

Pierre de Zutter
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sin terminar

El PITA “Mejoramiento de la calidad y el valor del cultivo de maní en Mizque” puede ser un excelente ejemplo de los desafíos que enfrenta en general el mercado de la innovación tecnológica, con los actuales mecanismos empleados por el SIBTA.

En estas páginas nos basamos en una entrevista con Gróver Arévalo, director de CIAPROT, entidad prestadora de los servicios en el PITA de Mizque, y en una visita a terreno que realizó Alberto Crespo. Pueden existir fallas en las informaciones que se presentan aquí. No creemos que ello sea demasiado grave ya que no se trata de un “estudio de caso” y lo que se pretende es estimular preguntas, reflexiones y debates a base de lo detectado en este ejemplo. 

Datos básicos del PITA

Tres PITAs para el mejoramiento de la producción y comercialización de maní, aprobados por la FDTA Valles, se iniciaron a fines de octubre del 2003, por dos años: uno en Padilla - Chuquisaca, con PROINPA y 1300 familias; uno en Mizque - Cochabamba, con CIAPROT y 500 familias; uno en Mairana - Santa Cruz, con ANAPO y 600 familias. Todos con un presupuesto BID/FOCAS de unos 100 000 dólares más una contraparte del 15%.

Para una segunda fase del PITA, en el 2005, la FDTA exigió que se junten Santa Cruz y Cochabamba, con lo cual ANAPO y CIAPROT terminaron aliándose para formular una propuesta común.

Doce tipos de actores

Lo apasionante de esta experiencia es que son doce los tipos de actores que intervienen en la misma. Ahí va la lista, sin orden estricto:

1. Las familias campesinas

Son quinientas las familias que intervienen. Su primer acto fue participar como OTB en el taller de levantamiento de demanda organizado por la Fundación Valles junto con el municipio de Mizque.

2. La Asociación de Productores de Maní de Mizque (APROMAM)

Recién se ha creó a raíz del PITA 1 de maní. Se necesitan que “los productores estén organizados” y así se cumplió.

3. La alcaldía de Mizque

Comenzó co-organizando el taller de levantamiento de demanda. También representó a la “demanda” dentro del primer PITA, ya que no existía una organización con personería jurídica para representar a los productores de maní, es decir que la alcaldía firmó el contrato del PITA como demandante y asumió la responsabilidad de pagar la contrapartida del 15% a la Fundación. En el segundo PITA ya no es firmante, pero la OTB logró finalmente inscribir el monto de la contrapartida para este segundo PITA dentro del POA municipal 2006.

4. La Fundación Valles

Está en el origen del taller de levantamiento de demanda en Mizque, del compromiso de la alcaldía de Mizque de asumir la contrapartida financiera del 15%, de la formación de APROMAM, del modelo de trabajo que se aplica en el PITA (Términos de Referencia para participar en el concurso), de la permanencia de la ONG CIAPROT en la zona, de la reunión de Mairana y Mizque en un solo PITA.

5. CIAPROT

No tenía experiencia previa de trabajar con maní pero aprovechó contactos anteriores en la provincia para presentar como oferente de servicios para estos PITAs.

6. Facultad de Agronomía de la UMSS

Gracias a relaciones personales de CIAPROT, la Facultad destaca a un fitomejorador para que contribuya a la adecuación de un paquete tecnológico en cultivo de maní.

7. CIFEMA

Este centro de la Universidad colabora con el PITA adaptando maquinaria (sembradora, cavadora, motor a gas para tostado...) para el cultivo del maní. Se supone que en adelante estas máquinas habrían de ser compradas por los productores.

8. SEDAG

El Servicio Departamental Agropecuario tiene un rol parcialmente activo, interviene brindando a APROMAM parte de las instalaciones de la Estación Experimental de Maira para que allí se haga la experimentación tecnológica necesaria y para que la organización las emplee para sus fines. 

9. Empresas proveedoras de insumos

Son dos empresas las que se han involucrado, brindando los insumos para la experimentación tecnológica, con el afán de contribuir a un paquete tecnológico adecuado con sus productos.

10. Empresas exportadoras de maní

Principalmente dos, están interesadas en garantizar su abastecimiento en cantidad y calidad. Pueden proveer semillas. Introducen innovaciones en la comercialización (pago según calidad, por peso y no por volumen, etc.)

11. PROSAT

Recién llegado al baile a fines del 2005, cofinancia asistencia técnica en maní para un grupo de 65 familias de APROMAM.

12. Flor de Maní

Este sindicato, que agrupa a los diez o doce mayores comercializadores de maní en el mercado boliviano, fue contactado para proponerle que asuma la transformación de la producción de MIzque.

Un impacto: la movilización de diversos actores

Tradicionalmente, los actores que intervenían en el cultivo y comercialización del maní en Mizque eran sobre todo dos: las familias y los comerciantes del mercado local. Otros llegaban a involucrarse puntualmente, pero sin ningún esfuerzo por invertir, por mejorar las cosas.

La iniciativa de la Fundación Valles para, recogiendo una demanda levantada en Mizque, diseñar una propuesta de trabajo en maní y convocar a un concurso de PITAs motivó a un conjunto cada vez más amplio de actores y los movilizó. Actualmente, once de los doce tipos de actores detectados están de alguna manera, unos más otros menos, invirtiendo en el proceso.

He ahí un impacto importante y muy rápido. Con recursos y con reglas de juego, la Fundación logró dinamizar una actividad tradicional, motivar a un buen número de actores a que se pongan en relación y cooperen entre ellos, movilizarles para que cada uno invierta esfuerzos y recursos en esta “agrocadena”.

A diferencias de iniciativas clásicas, dicha movilización no se centró solamente en los aspectos productivos sino que, desde el arranque, fue orientada al mercado, es decir al aprovechamiento de dicha producción.

Algunas preguntas inmediatas

 Movilización existe. ¿Es ésta la forma más eficiente de lograrla? ¿Cómo lograr lo mismo  a un costo menor?

 Esta dinámica ¿es sostenible? De retirarse algunos actores claves (¿cuáles?; por ejemplo la Fundación o CIAPROT), ¿qué habría de continuar?

 ¿Cuáles son los actores indispensables para que el proceso siga? ¿Están desarrollando la capacidad de negociar, concertar y actuar juntos, directamente?

Una dinámica: la organización de los actores locales

Un resultado de la intervención de la Fundación con el PITA de maní es el haber generado una dinámica de organización y articulación entre los actores locales. Inicialmente estaban las familias, con sus comunidades, sus OTBs; estaba la municipalidad; estaban los intermediarios tradicionales de la compra de maní y otros productos... Estaba también CIAPROT, llegado un poco de casualidad pero con buenos contactos e interesado en permanecer más tiempo.

La modalidad de contratos que se establecen para los PITAs exige que los contratantes tengan personería jurídica. En el arranque (primer PITA) la municipalidad llenó el bache: los “productores” no tenían una organización adecuada a los requisitos. Pero de inmediato éstos, y sus asesores de CIAPROT, se pusieron las pilas. Crearon una Asociación de Productores de Maní de MIzque (APROMAM). Ya tiene personería jurídica. Se sigue estructurando internamente para enfrentar los diversos retos planteados. Está emprendiendo diversas actividades para dotarse de un pequeño capital, etc. Es la que asume ahora como contratante del segundo PITA.

Al mismo tiempo, la nueva organización desarrolla una política de alianzas dentro del contexto local. Como tal, y aprovechando su otro “canal”, el de OTB, logra inscribir en el POA 2006 los fondos para que la municipalidad le dé los fondos para pagar la contrapartida del segundo PITA. Busca otras fuentes de financiamiento para mejorar sus actividades. CIAPROT se convierte en una suerte de “brazo técnico” de la organización. 

Hasta ahí, todo bien. Pero... Son muchas las dudas en cuanto a la sostenibilidad de dicha organización y en cuanto a su compatibilidad con las economías familiares.

Algunas preguntas inmediatas

 ¿Cuántas veces ya se dieron esta clase de procesos organizativos en zonas campesinas del país y qué quedó de ello?

 ¿Cuáles habrían de ser las condiciones (origen, proceso, estructura, etc.) para que semejantes organizaciones sean viables y útiles una vez desaparecidos los actores externos que inducen su gestación?

 ¿Por qué sólo organización de “productores de maní”? ¿Acaso las mismas familias no cultivan - comercializan otros productos? ¿Tendrán que volverse monoproductoras de aquello que justifica su organización (el maní)? ¿O tendrán que crear una organización para cada tipo de producto, de “agrocadena”?

 ¿Es rol del municipio el asumir la “contrapartida” financiera al PITA? ¿Ha de ser éste su mejor aporte a la economía local?

Una preocupación mayor: contrapartida y mercado de innovación

Preguntas que salen de esta historia

Una historia a seguir: el proyectito con Prosat

Preguntas que salen de esta historia

Una historia diferente: las semillas de fríjol

Preguntas que salen de esta historia

Una gran duda: la sostenibilidad

del negocio

de la economía familiar

de la asistencia técnica

Preguntas que salen de esta historia

